
 

 

 
Para:   Gerentes de Sucursal.    
De:          Gabriel Gasca López  
Asunto:      Surtido Cadbury Adams 
Fecha:      11 Junio 2012.     
Ccp:        Sra. Rosalba Moreno, Sr. Jairo Soto, Sr. Antonio 

Ramírez, Ing. Miguel Quijano. 
    
 
 
Por medio del presente se les comunica que el proveedor No. 89428 Cadbury 

Adams México S. de R.L. de C.V. NO ESTA AUTORIZADO A DEJAR 

PRODUCTO ADICIONAL.  

 

La aclaración se hace porque en algunas tiendas se han presentado promotores 

de dicha empresa solicitando les reciban producto para dos meses de venta, 

porque dejarán de facturar durante ese lapso de tiempo, situación que es 

incorrecta, por lo que les reitero que le reciban únicamente la cantidad de 

producto que regularmente se les recibe. 

 

En los casos que por alguna situación se requiera recibir producto adicional de 

algún proveedor, se les comunicará de manera oportuna por este mismo medio. 

 

De antemano, Gracias por su atención 
 
 
 
Atentamente 
 
 
Gabriel Gasca López 
Administrador de Categorías 
 


